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d) Memoria de actividades y balance económico del año
anterior.

e) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad
y de que actúa sin ánimo de lucro.

f) Propuesta del programa a realizar, que deberá contener:

- Justificación del mismo.
- Objetivos.
- Actividades.
- Ambito de actuación.
- Presupuesto desglosado.
- Fuentes de financiación actuales y/o previstas del pro-

grama solicitado, incluyendo otras subvenciones.
- Criterios de evaluación del programa.
- Temporalización.

g) Declaración responsable firmada por el representante
autorizado de la entidad de que sobre ésta no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o bien,
en el supuesto que haya recaído tal resolución, acreditación
de haber realizado su ingreso.

2. Las Corporaciones Locales solicitantes de ayudas debe-
rán acompañar certificación del acuerdo del Pleno de la Comi-
sión de Gobierno que autorice la petición, especificando moda-
lidad y cuantía solicitada. No obstante, podrá sustituirse dicha
certificación por otra en la que conste el acuerdo de ratificación
de la solicitud presentada que, en todo caso, deberá obrar
en el expediente antes de su propuesta de resolución.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, así como el procedimiento para la concesión de
las ayudas objeto de la presente convocatoria y la justificación
del gasto y destino, se regirá por lo previsto en la Orden de
7 de octubre de 1997, modificada por las Ordenes de 10
de marzo de 1998 y de 4 de febrero de 2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 de
la citada Orden de 7 de octubre, en la redacción dada por
la de 4 de febrero de 2000, el procedimiento se resolverá
en el plazo de tres meses contados desde la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo
entenderse desestimadas aquéllas no resueltas y publicadas
en dicho plazo.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000, no podrá proponerse el pago de ayudas a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones o ayudas concedidas con anterioridad con cargo
al mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos Autónomos.

Igualmente, de acuerdo con el artículo 18.11 de la citada
Ley 16/1999, de 28 de diciembre, los beneficiarios de estas
ayudas estarán obligados a hacer constar en toda información
o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención que la misma está subvencionada por la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2000.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de febrero de 2000, por la que
se regula la optatividad en la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 14 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se convoca la celebración
de pruebas de evaluación de enseñanzas no escola-
rizadas para la obtención del título de Formación Pro-
fesional de Primer Grado, Técnico Auxiliar.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, que aprueba
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del Sistema
Educativo, en su artículo 16.2 establece que hasta el término
del año académico 2001-2002 se convocarán pruebas de
evaluación de enseñanzas no escolarizadas para la obtención
de Técnico Auxiliar.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes
de 8 de marzo de 1977 (BOE de 12 de marzo), de 8 de
marzo 1978 (BOE de 17 de marzo) y de 22 de marzo de
1990 (BOE de 27 de marzo), que regulan las pruebas de
evaluación de enseñanzas no escolarizadas para la obtención
del título de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de Pri-
mer Grado, y a los efectos de fijar los plazos de las con-
vocatorias, inscripciones, constitución de comisiones califica-
doras y, en general, las normas sobre el desarrollo de las
pruebas en este año.

Esta Viceconsejería ha resuelto:

Primero. Convocar la celebración de pruebas de evalua-
ción de enseñanzas no escolarizadas para la obtención del
título de Técnico Auxiliar en las ramas y profesiones regladas
y experimentales de Formación Profesional de Primer Grado,
que se ajustarán a los cuestionarios vigentes de estas ense-
ñanzas.

Segundo. Las pruebas de cada una de las convocatorias
correspondientes al año 2000 comenzarán los días 23 de
mayo y 23 de noviembre, respectivamente, y se ajustarán
a lo dispuesto en la presente Resolución.

Tercero. Cada Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia, a propuesta del Servicio de Inspección
Educativa respectivo, propondrá a la Dirección General de For-
mación Profesional y Solidaridad en la Educación, al menos
con diez días hábiles de antelación a la apertura del plazo
de inscripción, los Institutos de Educación Secundaria de la
provincia en los que se podrán realizar las inscripciones, indi-
cando en cada caso las profesiones que podrán ser objeto
de las pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas.
Se entenderá aceptada la propuesta si no existe notificación
contraria, al menos, dos días antes de la fecha inicial al plazo
de inscripción.

Cuarto. En el tablón de anuncios de cada Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia se expondrá
la relación de Institutos de Educación Secundaria de su demar-
cación en los que se podrán efectuar las inscripciones, indi-
cando las profesiones que en cada caso correspondan. Asi-
mismo, se remitirá a cada Instituto de la provincia una copia
de la mencionada relación para que se haga pública.

Quinto. La inscripción comenzará el 20 de marzo, para
la convocatoria de mayo, y el 2 de octubre para la de noviembre
y se efectuará durante un plazo de diez días hábiles, utili-
zándose el modelo del Anexo I de esta Resolución.
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Sexto. Para la realización de estas pruebas podrán ins-
cribirse las personas no escolarizadas en régimen ordinario,
mayores de dieciocho años, en las que concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que estén en posesión de un diploma o certificado
de enseñanzas de carácter profesional, homologado por el
Ministerio de Educación y Cultura, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 36 y 37 del Decreto 707/1976, de
5 de marzo (BOE de 12 de abril).

b) Que justifiquen, como mínimo, un año de actividad
laboral y estén en posesión de alguna de las acreditaciones
siguientes: Certificado de Escolaridad de Formación Profesional
de primer grado, Bachiller Elemental, Graduado Escolar o Cer-
tificado de Estudios Primarios.

c) Que estén en posesión del Certificado de Escolaridad
de Formación Profesional de primer grado y tengan superadas
todas las materias en alguna de las áreas de conocimiento
de ambos cursos.

d) Que acrediten haberse presentado anteriormente a las
pruebas de madurez para la obtención del título de Oficial
Industrial o de Técnico Auxiliar.

Séptimo. Para efectuar la inscripción, los aspirantes debe-
rán presentar:

1. Solicitud de inscripción, según el modelo normalizado
que figura en el Anexo I de la presente Resolución.

2. Documentación:

2.1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o pasaporte que acredite ser mayor de dieciocho
años en el momento de realización de las pruebas.

2.2. Declaración jurada personal de que el interesado
no está escolarizado en régimen ordinario.

2.3. Acreditación de que cumple alguna de las circuns-
tancias relacionadas en el apartado sexto:

a) Diploma o certificado de enseñanza de carácter pro-
fesional homologado por el Ministerio de Educación y Cultura.

b) Certificado de Escolaridad de Formación Profesional
de primer grado o Bachiller Elemental o Graduado Escolar
o Certificado de Estudios Primarios y documento acreditativo
de un año, como mínimo, de actividad laboral.

De acuerdo a la Resolución de 5 de agosto de 1977
(BOE del 27), de la Dirección General de Enseñanzas Medias,
y a este efecto, se considera válida como actividad laboral
los servicios realizados por las amas y los amos de casa y
empleadas o empleados del hogar, siendo suficiente los docu-
mentos expresados en la misma. También se estima suficiente
la declaración de dos testigos ante Notario, o una certificación
expedida por la persona física donde se esté prestando el
servicio en el momento de la inscripción.

c) Certificado de Escolaridad de Formación Profesional
de primer grado y certificado de haber superado, al menos,
un área de conocimientos de ambos cursos.

d) Certificado acreditativo de haberse presentado ante-
riormente a las pruebas de madurez para la obtención del
título de Oficialía Industrial o de Técnico Auxiliar.

En caso de existir expediente académico del solicitante
en otro Instituto de Educación Secundaria distinto de aquél
en el que se efectúa la inscripción, este último solicitará de
oficio al centro de origen el oportuno traslado de expediente.

Octavo. A quienes, junto a los requisitos indicados en
el apartado anterior, soliciten convalidación de alguna de las
áreas por acreditar documentalmente estudios a los que sea
aplicable alguna de las normas existentes en materia de con-
validaciones de carácter general, se les reconocerán y aplicarán
dichas normas por el Director del Instituto de Educación Secun-
daria donde formalicen la inscripción, pudiendo quedar exentos

de realizar el área o áreas convalidadas. La normativa de apli-
cación en materia de convalidaciones es la siguiente:

Orden de 5 de diciembre de 1975 (BOE del 11); Orden
de 30 de julio de 1979 (BOE de 29 de noviembre); Orden
de 22 de julio de 1980 (BOE de 23 de agosto); Orden de
7 junio de 1989 (BOE de 23); Real Decreto 986/1991, de
14 de junio (BOE del 25), y Orden de 21 de febrero de 1997
(BOE de 7 de marzo).

Noveno. La realización y calificación de las pruebas esta-
rán a cargo de Comisiones Evaluadoras, integradas por un
Presidente y cuatro Vocales, dos del área de conocimientos
técnicos y prácticos y uno de cada una de las otras dos áreas.
Actuará como Secretario el Vocal de menor antigüedad y, en
el caso de igualdad por este concepto, el de menor edad.
Estas Comisiones Evaluadoras podrán contar con la colabo-
ración de los asesores docentes que se estimen necesarios.
La Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
cia propondrá a la Dirección General de Formación Profesional
y Solidaridad en la Educación, antes del 27 de abril para
la primera convocatoria y del 25 de octubre para la segunda,
el nombramiento de Presidentes, Vocales y asesores que cons-
tituirán las Comisiones Evaluadoras que intervendrán en la
provincia, procurando, siempre que sea posible, que perte-
nezcan a la misma localidad del Instituto de Educación Secun-
daria donde vayan a realizarse las pruebas. Se hará constar
qué miembro de cada Comisión Evaluadora actuará de
Secretario.

Décimo. Los Institutos de Educación Secundaria recep-
tores de inscripciones comunicarán al Servicio de Inspección
Provincial el número de admitidos en cada profesión, dentro
de los tres días hábiles siguientes al de finalización del plazo
de inscripción.

A la vista de estos datos se establecerán las Comisiones
Evaluadoras que sean precisas, pudiéndose agrupar los ins-
critos en los distintos Institutos de Educación Secundaria de
la provincia, a los efectos de realizar las pruebas ante una
misma Comisión Evaluadora, cuando el número de ellos y
el de profesiones que se van a incluir así lo aconsejen.

La Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia comunicará a la Dirección General de Formación
Profesional y Solidaridad en la Educación, antes del día 14
de abril respecto de la primera convocatoria y del 25 de octubre
para la segunda, la relación de Institutos en que actuarán
las Comisiones Evaluadoras expresando el número de éstas
y las profesiones correspondientes a cada una de ellas. De
no recibir en el plazo de dos días hábiles ninguna comunicación
de la Dirección General, se entenderán aceptadas las Comi-
siones establecidas.

Undécimo. Con cinco días hábiles de antelación, como
mínimo, del comienzo de las pruebas, la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, comunicará a los
Institutos de Educación Secundaria el lugar donde actuará cada
una de las Comisiones Evaluadoras designadas, así como la
relación de alumnos que corresponden a cada una de ellas.

Estas relaciones se harán públicas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia y en cada
uno de los Institutos de Educación Secundaria receptores de
inscripciones, al menos, cuarenta y ocho horas antes del
comienzo de las pruebas.

Duodécimo. El contenido de las pruebas se adecuará a
los vigentes cuestionarios oficiales de Formación Profesional
de Primer Grado. Las materias serán agrupadas en las tres
áreas de conocimientos:

- Formativa Común.
- Ciencias Aplicadas.
- Conocimientos Técnicos y Prácticos.
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Los ejercicios de las Areas Formativa Común y de Ciencias
Aplicadas se remitirán por la Dirección General de Formación
Profesional y Solidaridad en la Educación a la Inspección Edu-
cativa, que los hará llegar en sobre cerrado para su custodia
al Presidente de cada Comisión Evaluadora.

Los correspondientes al Area de Conocimientos Técnicos
y Prácticos serán propuestos por la Comisión Evaluadora,
siguiendo las instrucciones que comunique la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Solidaridad en la Educación.
Una copia de los mismos se enviará al Servicio de Inspección
Educativa para su remisión a la Dirección General de For-
mación Profesional y Solidaridad en la Educación.

Decimotercero. Los Institutos de Educación Secundaria
que reciban las inscripciones tendrán a disposición de las
Comisiones Evaluadoras los expedientes de los aspirantes para
facilitar cuantos datos sean necesarios.

Decimocuarto. El calendario de las pruebas deberá ser
anunciado en el tablón de anuncios del Instituto de Educación
Secundaria en donde se realicen éstas, señalándose expre-
samente el lugar de celebración y los utensilios con los que
deberán acudir los aspirantes (material de dibujo, tablas,
máquinas de escribir, etc.).

Las pruebas se ajustarán al orden y horario que se indica
a continuación:

Primera jornada.
A las ocho horas y treinta minutos: Constitución de las

Comisiones Evaluadoras dando lectura a esta Resolución.
El Presidente procederá a la apertura del sobre de los

ejercicios, los cuales quedarán bajo su custodia.
Asimismo, se procederá al estudio de propuesta para los

ejercicios correspondientes del Area de Conocimientos técnicos
y prácticos y determinación de los mismos. Se adoptarán las
medidas oportunas que garanticen la organización y desarrollo
de estos ejercicios de acuerdo con las disponibilidades del
Instituto, a cuyo efecto se contará con el asesoramiento de
los correspondientes Departamentos.

Cuando por razones de instalaciones o locales existan
inconvenientes para desarrollar el ejercicio práctico en el propio
Instituto donde actúe la Comisión Evaluadora, el Servicio de
Inspección Educativa podrá autorizar la realización del mismo
en otros locales que se consideren más idóneos, expresando
en este caso, el lugar, con indicación de señas y dirección
en el calendario de las pruebas, que se hará público inme-
diatamente al finalizar la sesión constitutiva.

A las nueve horas y treinta minutos: Ejercicio global sobre
las materias que constituyen el Area de Ciencias Aplicadas.
Duración: Dos horas.

A las doce horas: Ejercicio global sobre las materias que
constituyen el Area Formativa Común. Duración: Dos horas.

A las dieciséis horas: Ejercicio global sobre las materias
que constituyen el Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos.
Duración: La que determine la Comisión Evaluadora para cada
profesión.

Segunda jornada.
A las nueve horas: La Comisión Evaluadora procederá

a la calificación de las pruebas y redactará las actas globales
para cada área, acomodándolas a la escala de sobresaliente,
notable, bien, suficiente, insuficiente y muy deficiente. A las
actas se unirán los ejercicios correspondientes y se archivarán
en el Centro educativo donde actúe la Comisión Evaluadora.

Las calificaciones parciales de cada área se reflejarán en
el Acta de evaluación final, según el modelo que como Anexo II
se adjunta a la presente Resolución.

Las áreas aprobadas anteriormente o convalidadas se
harán con la expresión «exento» y debajo de ellas, entre parén-
tesis, se indicará la calificación si constare documentalmente.

Decimoquinto. En determinadas ramas, cuando el número
de aspirantes o las disponibilidades de recursos materiales
o cualquier otra causa hagan imposible el desarrollo de las
pruebas en el orden o en las fechas establecidas, la Dirección
General de Formación Profesional y Solidaridad en la Edu-
cación podrá autorizar la realización de éstas en varias fases.
En todo caso, se garantizará la equivalencia del nivel de com-
plejidad de los ejercicios en cada una de las fases y se con-
trolará que cada aspirante concurra solamente a una de dichas
fases de la convocatoria. Estas fases se acomodarán a todo
lo establecido con carácter general en la presente disposición.

Decimosexto. La Comisión Evaluadora consignará la cali-
ficación global, que corresponderá a la obtenida en el área
de conocimientos técnicos y prácticos, solamente en los casos
de aquellos aspirantes que hayan superado las tres áreas,
acomodándose a la escala de sobresaliente, notable, bien y
suficiente. En otro caso, se inutilizará el renglón corres-
pondiente.

El procedimiento de reclamación de calificaciones será
el mismo que el establecido para los alumnos matriculados
en régimen presencial.

Las Actas de evaluación final se redactarán por profesiones
y se harán públicas en el Instituto de Educación Secundaria
donde se hayan realizado las pruebas, quedando archivados
los originales en dicho Centro educativo.

Se remitirá, en todo caso, copia de las Actas a cada uno
de los Institutos de Educación Secundaria en que se hubiesen
inscrito los aspirantes, a efectos de constancia de los resultados
en los respectivos expedientes y otra copia al Servicio de Ins-
pección Educativa para su estudio y posterior informe esta-
dístico a la Dirección General de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación.

Decimoséptimo. Quienes hayan aprobado alguna de las
áreas podrán solicitar del Instituto de Educación Secundaria
que admitió su inscripción la correspondiente certificación,
la cual, entre otros, surtirá efectos de dispensa del ejercicio
del área correspondiente en posteriores convocatorias.

Decimoctavo. Quienes hayan alcanzando calificación glo-
bal positiva podrán solicitar, en el Centro educativo receptor
de su inscripción, la expedición del título de Técnico Auxiliar
en la profesión respectiva, ajustándose su tramitación a lo
dispuesto en la legislación vigente.

Decimonoveno. La presente Resolución tendrá efectos
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación,
conforme a lo establecido en los artículos 107, 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE del 14).

Sevilla, 14 de febrero de 2000.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se hace
pública la Orden de 4 de febrero de 2000, por la
que se dispone el nombramiento de doña Inmaculada
González Yáñez-Barnuevo como miembro del Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

Mediante Orden de 4 de febrero de 2000, el Consejero
de Turismo y Deporte ha dispuesto:

«El Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, de Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo, determina en su artícu-
lo 73 que el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva está com-
puesto por nueve miembros, nombrados a propuesta de dis-
tintas entidades, a excepción de uno de ellos cuyo nombra-
miento se realiza por designación directa del Consejero de
Turismo y Deporte. Por su parte, y con el fin de adecuar el
Comité a la composición prevista en dicho precepto, la dis-
posición transitoria primera del mismo texto prevé que a los
actuales miembros del Comité se sume el de directa desig-
nación del Consejero de Turismo y Deporte, con la limitación
impuesta de que ha de ser elegido entre aquéllos que, hasta
la entrada en vigor de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre,
del Deporte, formaban parte de la extinguida Junta de Garantías
Electorales.

En su virtud, vengo en disponer el nombramiento de doña
Inmaculada González Yáñez-Barnuevo como miembro del
Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

El nombramiento surtirá efectos desde el presente día,
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publi-
cación o, bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
a su publicación, siendo competente, a elección del deman-
dante, el Juzgado en cuya circunscripción tenga aquél su domi-
cilio o el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Pedro Luis Ortiz Ballesteros Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE 16 de febrero
de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Pedro Luis
Ortiz Ballesteros Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Biología Vegetal», adscrita al Departamento
de «Biología Vegetal y Ecología».

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Gracia Caballos Bejano
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE 16 de febrero
de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Gracia Caballos Bejano Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Filología Francesa», adscrita al
Departamento de «Filología Francesa».

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Diego Vázquez García de la Vega
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE 16 de febrero
de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Diego Váz-
quez García de la Vega Profesor Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Electrónica», adscrita al Departa-
mento de «Electrónica y Electromagnetismo».

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Pedro A. Núñez Abades Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE 16 de febrero
de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Pedro A.
Núñez Abades Profesor Titular de Universidad, del Area de


